
DEBATE DE CONTROL POLÍTICO CONCESIÓN DE ASEO DEL NORTE DE LA CIUDAD DE 

VALLEDUPAR 

 

 ASEO DEL NORTE S.A. E.S.P.  

 

1. Sírvase informar cuales son las actividades u obligaciones adquiridas, para 

prestar el servicio de aseo en la ciudad de Valledupar. Sírvase adjuntar copia 

del contrato de concesión.  

 

2. Sírvase explicar detalladamente cual es el esquema de recolección de residuos 

que ha implementado esta Entidad en la ciudad de Valledupar.  

 

2.1. Indique cuantos camiones integran la flota que presta el servicio de aseo. 

2.2. Informe cuales son las rutas de recolección de residuos y cual es su 

frecuencia a la semana.  

 

3.  Sírvase informar que contratos de empréstitos o prestamos no bancarios ha 

celebrado esta entidad desde el año 2016, adjuntando los respectivos 

contratos y las actas de mesa directiva en las que se aprueban la celebración 

de los contratos.  

 

4. Sírvase informar por año y desde el 2020, que Inversiones ha realizado esta 

Entidad para garantizar la prestación del servicio de aseo en la ciudad de 

Valledupar.  

 

5. Sírvase explicar detalladamente el margen de ganancia que recibe la empresa 

por la prestación del servicio de aseo.  

 

6. Sírvase informar a que valor asciende la cartera de la Entidad y cual es el 

respaldo patrimonial con el que cuenta para responder por el endeudamiento.  

 

7. Sírvase informar cuales son los rangos tarifarios del servicio de aseo en la ciudad 

de Valledupar.   

 

8. Sírvase informar cual es la gestión que ha implementado y ejecutado esta 

entidad para mitigar el impacto de las escombreras en la ciudad.  

 

9. Sírvase informar en los últimos 24 meses, cual es el reporte de toneladas 

dispuestas en el sitio de disposición final.  

 



10. Sírvase informar si esta entidad cobra el servicio publico de aseo a las viviendas 

deshabitadas. 

 

11. Sírvase informar por estrato y en los últimos 24 meses, cual ha sido el aumento 

en las tarifas.  

 

12. Sírvase informar si esta Entidad, se encarga de prestar el servicio público de aseo 

en las zonas o barrios subnormales de la ciudad de Valledupar.  

 

13. Sírvase informar que oficinas tienen habilitadas para atención al público y 

tramite de PQRS, indique la dirección.  

 

 EMPRESAS PÚBLICAS DE VALLEDUPAR EMDUPAR. 

 

1. Sírvase enviar copia del contrato de concesión celebrado con interaseo y 

Aqua.  

 

2. Sírvase explicar detalladamente cual es la finalidad de la concesión con Aqua 

e interaseo y cuáles fueron las obligaciones contractuales de las partes.  

 

3. Sírvase informar si existe proceso administrativo contra la empresa o municipio 

de parte de Aqua por concesiones. De ser así sírvase indicar en que estado se 

encuentra.   

 

Sírvase remitir copia de la demanda.  

 

 SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS:  

 

1. Sírvase adjuntar la última evaluación integral de prestadores Aseo del Norte S.A. 

E.S.P.  

 

2. Sírvase informar desde el año 2020, que indagaciones administrativas o 

investigaciones a iniciado en contra de Aseo el norte, cuál ha sido el motivo y 

en qué estado están los respectivos procesos. Adjunte los respectivos soportes.  

 

3. Sírvase informar en los años 2020, 2021 y lo corrido de 2022, cuantas peticiones 

quejas y reclamos se han interpuesto en contra de Aseo del Norte S.A. E.S.P.  

 

4. Informe cual ha sido la gestión de esta Entidad, para mitigar el impacto de la 

constante acumulación de residuos en las calles y fuentes hídricas de la Ciudad 

de Valledupar.  

 



5. Sírvase informar si esta entidad ejerce control sobre el no cobro de servicio de 

aseo a las viviendas deshabitadas, adjunte las respectivas evidencias.   

 

6. Sírvase informar cuales son los puntos críticos de recolección de residuos y cuál 

es el control que ejerce esta Entidad.  

 

 CORPORACIÓN AUTÓNOMA DEL CESAR – CORPOCESAR:  

 

1. Desde el 2020, sírvase informa por año, ¿Cuáles son las acciones que ha 

implementado esta Entidad, para contener o mitigar los impactos negativos en 

el medio ambiente y la salud pública, generados por las fallas en la prestación 

del servicio público de aseo en la ciudad de Valledupar?  

 

2. ¿Cuántas escombreras se han identificado en la ciudad de Valledupar? 

 

2.1. ¿Cuáles son las medidas adoptadas por esta Entidad, para controlar el 

crecimiento de las escombreras en la ciudad de Valledupar?  

 

3. En la ciudad de Valledupar se han identificado sitios de disposición final 

clandestinos, en caso afirmativo sírvase informar en qué lugares.  

 

3.1. ¿Cuáles son las medidas adoptadas por esta Entidad, para mitigar el 

crecimiento de los sitios de disposición final clandestinos?  

 

4. Cuáles son las medidas adoptadas por esta Entidad, para controlar el impacto 

ambiental por la falla en la prestación del servicio público de aseo en las zonas 

o barrios subnormales de la ciudad de Valledupar.   

 

5. Desde 2020, sírvase informar cuales son las medidas adoptadas y las gestiones 

adelantadas por esta Entidad, para garantizar la protección de las fuentes 

hídricas de Valledupar.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

ALFREDO APE CUELLO BAUTE                      

Representante a la Cámara                     

https://www.camara.gov.co/representantes/wadith-alberto-manzur-imbett
https://www.camara.gov.co/representantes/wadith-alberto-manzur-imbett


 

  


